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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  DE LA COMPAÑÍA  
TRANSPORTE PESADO SELVA ALEGRE C.A. “TRAPSACA” 
 
En la ciudad de Otavalo a los 13 días del mes de julio del año 2018, a las 14:00, en el 
Auditorio de la Ciudadela Jacinto Collahuazo 1era etapa, previa a la convocatoria 
realizada por el Presidente de la Compañía y publicada en el diario “El Norte” de la ciudad 
de Ibarra,  el día viernes 02 de julio del año 2018. Se reúnen los señores accionistas: 1) 
Ayala López Pablo Roberto propietario de una acción de treinta dólares , 2) Ayala López 
Diego Ruperto propietario de una acción de treinta dólares , 3)Bastidas Barrionuevo 
Álvaro Javier propietario de una acción de treinta dólares, 4) Bastillas Portilla Luis 
Hermógenes ,5) Cárdenas Parra Oscar Juan de Dios propietario de una acción de treinta 
dólares, 6) Capa Ortiz Armida Virmania propietario de una acción de treinta dólares, 7) 
Cuaspa Pérez Segundo Manuel propietario de una acción de treinta dólares, 8) Espinoza 
Paredes Ángel Polivio propietario de una acción de treinta dólares , 9) Santafé Pozo 
Wilson Rubén propietario de una acción de treinta dólares, 10)  Guerrero Andrade 
Eduardo Marcelo propietario de una acción de treinta dólares, 11)  Mena Vacas Carlos 
Alberto propietario de una acción de treinta dólares, 12) Pasquel Beltrán Rafae1 
propietario de una acción de treinta dólares, 13) Pinduisaca Machado Blanca María 
propietario de una acción de treinta dólares, 14) Benalcazar Jiménez Jesús Amable 
propietario de una acción de treinta dólares , 15) Romo Ayala Luis Virgilio propietario 
de una acción de treinta dólares, 16) Ruiz Guevara Patricio Mardoqueo propietario de una 
acción de treinta dólares, 17) Tapia Campaña Néstor Hemiro propietario de dos acciones 
de treinta dólares cada una, 18) Terán Sarzosa Cristian David propietario de una acción 
de treinta dólares, 19) Terán Sarzosa Francisco Bolívar propietario de  una acción de 
treinta dólares, 20) Terán Sarzosa Horsay Xavier propietario de una acción de treinta 
dólares, 21) Vaca Haro Elías Hernando propietario de una acción de 30 dólares, 22) Vaca 
Terán Christopher Manuel propietario de una acción de treinta dólares,23) Arroyo Duque 
Olger Marcelo propietario de una acción de treinta dólares,  24) Yépez Díaz Leonel 
Manuel propietario de una acción de treinta dólares, Accionistas que no se encuentran 
presentes:1) Ayala Gaón Ruperto , 2) Ayala Gudiño Luis Fernando, 3) Bastidas Aguilar 
Nelson Rodrigo, 4) Castro Salgado Lucio Oswaldo, 5) Capa Ortiz Armida Virmania 6) 
Castro Salgado Lucio Oswaldo, 7) Gómez Fierro Eduardo, 8) Guaña García Julio,9) 
Hermoza Lozada Jorge Abdón, 10) Hermoza Vallejo Darwin , 11) Jácome Echeverría 
Pedro Paul, 12) Legña Mendoza Gabriel, 13) Michelena Galarza José Ignacio 14) Huertas 
Morillo Wilmer, 15) Palacios Pasquel Daniel ,16) Pozo Yandún Ilda Margoth, 17) 
Rodríguez Bastidas Héctor,18) Ruiz Ruiz Fausto Germánico, 19) Salazar Terán Diego 
Sebastián 20) Sommer Ortiz Wimberley, 21) Vargas Flores José, 22) Villarreal Saa 
Edison, 23) Vinueza Cabrera Jorge, 24) Yépez Romo Oscar.  
El Señor Presidente  instala la Junta General Ordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO SELVA ALEGRE C.A. “TRAPSACA” una hora después 
con los socios presentes de acuerdo a lo estipulado en la convocatoria, con el propósito 
de tratar el siguiente orden del día: 
1.- Constatación del quórum. 
2.- Instalación de la Junta General de accionistas 
3.- Informe del Señor Gerente General del año 2017 
4.- Informe del Señor Comisario del año 2017 
5.- Análisis y Aprobación de los Estados Financieros correspondiente al año 2017 
6.- Clausura 
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Continuando con el tercer punto del orden del día Informe de Gerencia correspondiente 
al año 2017, El Señor Néstor Tapia da lectura a su informe:   
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Se  pone a consideración de la Junta  el informe de Gerencia,  el mismo que es aprobado 
por la Junta por unanimidad. 
Continuando con el cuarto punto del orden del día Informe de comisario del año 
2017.El Lcdo. Hernando Vaca toma la palabra y da lectura al informe correspondiente  
 
INFORME DE LOS COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO “SELVA ALEGRE” TRAPSACA  C.A. SOBRE EL PERIODO FISCAL 
DEL AÑO 2017 
Estimados  Compañeros Accionistas de la Compañía de Transporte Pesado Selva  
Alegre  “TRAPSA CA .” 
Dando cumplimiento a la responsabilidad encomendada por ustedes, para llevar el 
control sobre la administración de los Bienes Físicos y Financieros de la Compañía 
Informamos que hemos procedido a la Reunión de documentos que respaldan la Gestión 
efectiva de nuestros ejecutivos 
Cabe indicar que los controles se realizan de forma  periódica durante el período  fiscal 
señalada que va desde el 1ero de enero al 31 de diciembre del 2017, por el 
cumplimiento con lo que ordena de ley y la Superintendencia de Compañías ,  
procediendo a la verificación de documentos  de ingreso, egreso, transferencia de 
acciones, transacciones de caja chica, pago de servicios básicos, IESS, Declaración del 
SRI usando los documentos físicos respetivos, movimientos que en conjunto forman el 
sistema contable. 
También debemos añadir la revisión de actas de reuniones de Actas de reuniones 
convocadas de manera, ordinaria y  extraordinarias a Junta General de Accionistas y 
Directorio. 
Lo mencionado anteriormente tuvo como sustento y soporte la descripción del Balance 
realizado en función de: 

1. Libro Diario 

2. Mayores de cuentas 

3. Auxiliares y Anexos 

4. Balance de Comprobación 

5. Estado de resultados y 

6. Balance General 

La Periodicidad de las revisiones documentales de la Gestión Financiera y 
Administrativa de la Compañía  ha  permitido mantener fluidez de la Información y 
hacer que se utilicen buenas prácticas de los Procesos operativos aplicados por los 
administradores de la Institución. 
De manera que podemos indicar que los resultados son confiables y aceptables. 
CONCLUSIÓN: En general  por lo expuesto e informado en el presente, concluimos 
que luego de evidenciar los respaldos correspondientes, observamos un  manejo 
adecuado y favorable a los intereses de la Compañía en el proceso fiscal del año 2017, 
por lo que ponemos en consideración de los señores accionistas para la emisión de su 
calificación final. 
OBSERVACIONES: 

 No obstante al manejo adecuado, observamos que siempre habrá oportunidades para 

mejorar y facilitar los procesos de revisión de Balances presentado versus la 

documentación que respalda dicho documento. 
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Se pone a consideración el informe del señor Comisario el mismo que es aprobado por 
unanimidad, continuando con el quinto punto del orden del día  Análisis y Aprobación 
de los Estados Financieras correspondiente al año 2017 
 

 
 



 
 

 


